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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
• Los Secretarios cuidarán de con-

íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTÓ LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas <;ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cúyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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MniimináBi provincial 
itacion nrovincial de Ledo 
C O M I S I O N G E S T O R A 

^sta Comisión, en sesión de 9 del 
Oriente, aco rdó que a part ir del 
actual semestre el pago a las nodr i -
as externas procedentes de la su-

Pritiiida Gasa-Cuna de Pon ferrada 

se verifique por giro postal, a cuyo 
efecto, los interesados d e b e r á n remi
tir , previo aviso, las libranzas y fes 
de existencia de los n iños como jus
tificantes de los pagos. 

Lo que en cumplimiento del an
terior acuerdo se publica para cono
cimiento de los interesados. 

León, 13 de Diciembre de 1938,— 
H I Año T r i u n f a l . — E l Presidente, 
Raimundo R. del Valle.—El Secre
tario, José Pe láe r . 

Administración de Rentas 
Publicas de la provincia de León 

NEGOCIADO DE PAGOS 

Notificación 
Por el presente se notifica a los 

Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se detallan, que por el l imo . Sr. De
legado de Hacienda, con fecha de 
ayer se a c o r d ó i m p o n é r a los seño
res Alcaldes de los mismos la multa 
de diez pesetas, por no haber remi
tido las certificaciones de pagos co
rrespondientes al 3.° trimestre del 
a ñ o actual. 

Ayuníamienfos 
Carucedo, Gastrillo de Cabrera, 

Gastrillo de la Valduerna, Castrotie-

rra, Gebrones del Río, Cuadros, Con
gosto, Chozas de Abajo, Encinedo, 
Escobar de Campos, Fuentes de Car-
bajal, Galleguíl los de Campo, Gra-
defes, Joarilia, Laguna de Negrillos, 
Las O m a ñ a s , Puebla de Li l ío , Ma-
gaz, M a r a ñ a , Matanza, Molinaseca, 
Oencia, Palacios de la Valduerna, 
Palacios del Sil, P á r a m o del Sil, Pe-
ranzanes. Puente de Domingo F ló -
rez, Reyero, Riego de la Vega, Rope-
ruelos del P á r a m o , S a n c e d o , S a n Cris
tóbal de la Polantera, San Emi l iano , 
Santa Colomba de Curueño , Santia-
gomillas. Sobrado, Toral de los Guz-
manes, Urd ía les del P á r a m o , Valde-
píélago, Valderas, Va l de San L o 
renzo, Vegarienza, Vegacervera, Ve-
gaquemada. Vega de Valcarce, Víi la-
braz, Villacé, Villafer, Villaornate, 
V í l l amandos , Vi l l amej i l , V í l l amon-
tán, Villarejo, Vi l l a tu r ie l y Vil laver-
de de Arcayos. 

Cuyas multas d e b e r á n ser ingre
sadas en el plazo de diez días, a 

| contar del siguiente de la publica-
| c ión de la presente not i f icación en 
este per iód ico oficial y se advierte a 

i los Sres. Alcaldes sancionados que 
, contra estas multas cabe recurso 
I eeonómico-ad in in í s t ra t ivo a n t e el 
Tr ibuna l provincial en el plazo de 
quince días y que, si transcurridos 



cinco días no han cumplido el ser
vicio, no sólo les será impuestas el 
m á x i m o de multa, sino que por 
cuenta de los Sres. Secretarios y A l 
caldes se desp l aza rán funcionarios a 
recoger dichos documentos. 

Los Alcaldes de Castrotierra, Fres
nedo, Magaz, Pobladura de Pelayo 
García , Roperuelos del P á r a m o , So
brado, Valderas y Villamandos, cui 
d a r á n , no sólo de que se remitan las 
certificaciones del tercer trimestre 
sino las de, respectivamente, los t r i 
mestres 2.°, 2.°, 1.°, I.0, 2.°, 1.° y 2.°, 
2.° y 2.° que tienen pendientes, de
biendo reproducirlas en caso de que 
hayan sido remitidas ya que bien 
pudieron sufrir ext ravío . 

Lo que se notifica a los efectos 
oportunos. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Administrador 
de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 

se previene a todos los Sres. Secre
tarios de los Ayuntamientos encla
vados dentro del partido jud ic ia l de 
Valencia de Don Juan, que con la 
urgencia que le sea posible, debe rán 
presentarse en estas oficinas, Pérez 
Galdós, n ú m e r o 10, a efectos de ha-
cerce cargo del material e instruc
ciones necesarias para desarrollar el 
trabajo que como representantes ofi
ciales, dentro de su ju r i sd icc ión , 
tienen que efectuar. 

De la no presentac ión se da rá co
nocimiento al Excmo. Sr. Ministro 
de Organizac ión y Acción Sindical, 
de acuerdo a disposic ión dictada al 
efecto, 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l ,—El Presidente, 
Luis de Cos. 

Admin i sMón de Propiedades del 
Esíado f M r i b u c i í m Territorial de la 

provincia de León 
ANUNCIO 

Ult imada la fo rmac ión de la Lista 
Cobratoria de Urbana de esta Capi
tal para el a ñ o 1939, se pone en co
nocimiento detodos los contribuyen
tes comprendidos en el mismo, que 
se halla expuesto al púb l i co durante 
ocho días a partir de la p u b l i c a c i ó n 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, en las Oficinas de esta A d -
min i s t rac ión(Secc ión de Catastro Ur
bano), establecida en la Delegación 
de Hacienda, sita, en la Avenida del 
Padre Isla n ú ra. 34, donde p o d r á ser 
examinada por los interesados en 
las horas háb i les , para que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho-

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Administrador, 
M . Ureña. 

támara Olicial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de León 

Servicio Agronómico Nacional 
S e c c i ó n de L e ó n 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de cuan

tos tienen en su poder aparatos del 
Servicio de Plagas del Campo de 
esta Sección Agronómica , que debe
r á n efectuar su devo luc ión antes del 
día 10 del p róx imo Enero. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
M . Cuesta. 

Circular a los Sres. Secretarios de los 
Ayuntamientos del partido de judic ia l 

de Valencia de Don Juan 
A los efectos de cumplimentar lo 

dispuesto en el inciso c) del a r t í cu lo | de muerte, dentro del plazo seña lado 
7.° de las Instrucciones dadas para al Instituto Provincial de 
el desenvolvimiento del Decreto nú- para su diagnóst ico. 

INSPECCION PROVINCIAL OE SANIDAD 
DE LEON 

Siendo frecuente las personas que 
se presentan en el Instituto Provin
cial de Higiene, para someterse a tra
tamiento an t i r r áb ico , por haber si
dos mordidos por animales sospe
chosos de padecer rabia, y sacrifica
dos sin tener en cuenta que su obser
vac ión durante el plazo de 10 a 12 
días , sería suficiente para evitar una 
buena parte de estos tratamientos, 
se encarece de los Srs. Alcaldes y 
Médicos de Asistencia Púb l i ca Domi
ci l iar ia , divulguen por cuantos me
dios tengan a su alcance, la conve-
nienza de evitar sacrificios prematu
ros de todo animal sopechoso de pa 
decer rabia, debiendo recomendarse 
el aislamiento y observac ión de los 
animales por un Veterinario y en
viando la cabeza del animal en caso 

I I I Año Tr iunfa l .—El Inspector pro 
vincial de Sanidad, José Vega V i l l ^ 
longa. 

CQMISIONIÍSTODETÔ  
ANUNCIO 

Debiendo procederse por esta Co
mis ión Gestora a la adquis ic ión de 
víveres y a r t ícu los precisos para cu
br i r las necesidades de los Hospita
les Militares de Oviedo, Gijón y Mie-
res, durante el mes de Enero próxi
mo, cuyos ar t ícu los , cantidades y 
condiciones con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y lega
les así como t a m b i é n el modelo de 
propos ic ión se h a l l a r á n de manifies
to todos los d ías laborables de diez 
a trece en la Secretarla de esta Co
mis ión sita en el Hospital Militar de 
Las Salesas, Oviedo y en las Admi
nistraciones de los Hospitales de Gi
j ó n y Mieres, se invi ta por el presen
te anuncio para hacer ofertas a di
cha Junta las cuales serán admiti
das hasta el d ía 22 del actual, a las 
doce horas de la m a ñ a n a . Con pos
terioridad a esta fecha se reunirá la 
Junta para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Los ofertantes ex tenderán sus pro
posiciones en papel sellado con pó
liza de 1,50 pesetas y p o d r á n concur
sar para una o m á s plazas y también 
por a r t ícu los independientes dentro 
de cada una de ellas. 

Oviedo, 12 de Diciembre de 1938. 
I I I A ñ o Tr iunfa l , E l Pressidente, 

N ú m . 99.-25,50 ptas. 

Adminisiracion IIMICWÍ 
Ayuntamiento de 

Sembibre 
Acordada por la Comisión Gestora 

de este Ayuntamiento, en sesión del 

día 24 de Noviembre úl t imo, la mo
dif icación de las Ordenanzas para la 
exacc ión de los arbitrios municipa
les sobre el consumo de carnes y so 
bre el de bebidas espirituosas, vinos 
y alcoholes, elevando las tarifasd^ 
t r ibu tac ión para cubr i r el déficit ^ 
presupuesto ordinario de este 
cipio para el p r ó x i m o año de ' 
se anuncia al púb l ico que di ^ 
modificaciones quedan expuestas^ ^ 
esta Secretar ía municipal duran ^ 

Higiene 'plazo de quince días , a fin deu^ar-
í contra las mismas puedan íorin 

mero 264 de S. E. el Jefe del Estado, León, 15 de Diciembre de 1938.— se los recursos que Establecen ^ 



ar t ícu los 317 y 323 del Estatuto Mu
nicipal vigente. 

Bembibre, 5 Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Eloy 
Reigada. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Hechas por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento las co
rrespondientes Ordenanzas, para re
gir en el a ñ o de 1939, de ap l i cac ión 
al presupuesto munic ipal , se hallan 
expuestas al púb l i co en la Secsetaría 
<lel Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, para oír reclamaciones. 

Gorul lón, 30 Noviembre de 1838.— 
I I I A ñ o T r i u n f a l . — E l Alcalde, 
A. Merayo. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Me participa el vecino de Gastrillo 
del Porma D. Esteban López Perre
ras, que en su domici l io se halla de
positada una novil la de dos años , 
pelo negro, marcada con una F y 
con el n ú m e r o 35 en n ú m e r o s ro
manos. 

Lo que se pone en conocimiento 
de su d u e ñ o para que pase a reco
gerla. 

Vegas del Condado, 6 de Diciem
bre de 1938,-111 Año T r i u n f a l . - E l 
Alcalde, Restituto González. 

N ú m . 704,-6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
• Priora 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
tas Ordenanzas del repartimiento ge
neral de utilidades, y la del derecho 
o tasa sobre el sacrificio de reses de 
cerda en los domicil ios particulares, 
es tarán de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo p o d r á n los vecinos pre
sentar contra las mismas las recla
maciones que estimen convenientes. 

Prioro, 6 de Diciembre de 1938, 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Gre
gorio Rodríguez. 

Junta del Partido de Astorga 
Por el presente, se convoca a to

dos los Alcaldes de este Partido, para 
que por sí, o debidamente represen
tados, concurran a esta Casa Ayun
tamiento el día 10 del presente mes, 
a las once de la m a ñ a n a , en primera 
convocatoria, y en su defecto el 

día 14, en segunda, al objeto de dis
cut ir y aprobar los presupuestos eco
nómicos de esta Junta del Partido, 
para el a ñ o 1939. 

Lo que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, para conoci
miento de los interesados. 

Astorga, 6 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde-Presi
dente, C. González. 

Formada la ma t r í cu la industrial 
para el a ñ o 1939, por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se halla expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía de dichos Ayunta
mientos, por t é rmino de diez días, 
durante los cuales p o d r á n exami
narla cuantos lo crean conveñien te , 
y formular contra la misma las recla
maciones que consideren oportunas. 

Encinedo 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por el pía/.o 
de quince días , durante los cuales, 
y en los tres siguientes, p o d r á n los 
contribuyentes en el comprendidos 
presentar reclamaciones, que h a b r á n 
de basarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y a c o m p a ñ a r 
las pruebas necesarias para su just i 
ficación. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Palacios, 6 de Diciembre de 1938. — 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel Alfayate. 

Juzgado de Instrucción de Ponferradá 
Don Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , Juez 

de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é r m i n o de ocho 
días , de comparecencia ante este 
Juzgado, a los expedientados Resti
tuto Rodríguez Suárez, de 40 años , 
casado, ferroviario, natuia l de Mie-
res del Camino, y vecino de Torre 
del Bierzo, y de F e r m í n García A l -
varez, de 42 años , casado, encargado 
de minas, natural de Carbonera, y 
vecino de Santa Cruz del Sil, ambos 
en ignorado paradero, para que pue

dan ser oídos, de palabra o por es
crito, en el expediente que instruyo 
con el n ú m e r o 69 de 1938, sobre in 
cau tac ión de bienes contra los mis
mos, bajo los apercibimientos lega
les si no comparecen, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha. 

Y para que pueda tener lugar lo 
acordado, expido y firmo el presente 
en Ponfe r radá , a 12 de Diciem
bre de 1938.—III Año Triunfal .— 
Julio F e r n á n d e z . — El Secretario, 
Licdo. Porfirio García. 

• , • o o 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponfe r radá y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza, por t é rmino de ocho 
días, de comparecencia ante este 
Juzgado, para ser oídos, de palabra 
o por escrito, a los expedientados 
Manuel Alvarez Vuelta, de 35 años , 
soltero, labrador y minero, hijo de 
Valeriano y Valeriana, natural y ve
cino de Vi l lamar t ín del Sil, y a Je
sús Alvarez Pérez, de 27 a ñ o s de 
edad, casado, labrador, hijo de Va 
lent ín e Isabel, natural y vecino de 
Vi l lamar t ín del Sil, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en el 
expediente que instruyo sobre i n 
cau tac ión de biones contra los mis
mos con el n ú m e r o 65 de 1938, bajo 
los apercibimientos legales, si no lo 
verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido y firmo el presente edic
to en Ponfe r radá , a 12 de Diciem
bre de 1938.—III Año T r i u n f a l . -
Julio F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Licdo. Porfirio García. 

• „ " • • • . . '• . - • n • -o ' •; i • • ; ' 
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Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 
de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponfe r r adá y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días, de comparecencia ante 1 este 
Juzgado, para ser oído, de palabra o 
por escrito, al expedientado Victo
riano Es tébanez Pérez, de 35 años , 
soltero, jornalero, natural de Santa 
Lucía del Bierzo, y vecino de Puen
te de Domingo Flórez , y cuyo actual 
paradero se ignora, pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en el expe
diente de incau tac ión de bienes que 
instruyo contra el mismo con el nú -



bajo los apercioi-

tener lugar lo 

mero 78 de 1938, 
mientos legales. 

Y para que pueda 
acordado, expido y firmó el pre
sente en Ponférracja, a 12 de Diciem
bre de 1938. — I I I Año T r i u n f a l . — 
Jul io F e r n á n d e z , — E l Secretario, 
Licdo. Porfirio García . 

,- DEIEON -

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Manuel Lobo Raboso, acciden

tal Juez de Ins t rucc ión de Astorga 
y su partido, y especial de expe
dientes de incau tac ión de bienes 
en el mismo. 
Hago saber: Que en el expediente 

n ú m . 17, rol lo n ú m . 40 de 1937, para 
declarar la responsabilidad c iv i l del 
expedientado Benito Fidalgo Fraile, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Bra-
ñue las , y en la actualidad en para
dero ignorado, he acordado citarle y 
requerirle como se hace por el pre
sente, para que en el plazo de ocho 
d ías hábi les , comparezca ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Astorga, 
personalmente o por escrito, a fin de 
que alegue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente, bajo ap, 
t ib imien to de que, en otro ca 
p a r a r á el perjuicio a que hu i 
lugar. 

Dado en Astorga, a 6 de Dicieml: 
de 1938.—III Año Triunfal .—Manut 
Lobo,—El Secretario jud ic ia l , Vale
riano Mar t ín . 

provincia y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado. 

En su consecuencia, emplazo por 
a presente, al D. Eusebia González 
Orejas, para que dentro de uneve 
d ías improrrogables, comparezca en 
el ju ic io , p rev in iéndole , que de no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y que las 
correspondientes copias, obran en 
esta Secretar ía , donde le serán entre
gadas si compareciere. 

Asimismo se le notifica por la pre
sente, que por dicha parte actora, se 
solicitó embargo preventivo por la 
cantidad reclamada sobre el metáli
co y bienes muebles, que expresaba 
sobrantes en el expediente de incau
taciones, seguido en este mismo Juz
gado contra el, de la subasta celebra
da, deducidas las 25.000 pesetas que 
le fueron impuestas como responsa
bi l idad c iv i l y costas del expediente, 
cuyo embargo ha sido decretado, de
c l a r ándose embargados y sujetos a 
las resultas del procedimiento, el 
metá l i co y muebles sobrantes de re
ferencia. -

a primero de Diciembre de 
ocíenlos treinta y ocho.— 
rr iunfa l .—El Secretario Ju-

^entín F e r n á n d e z . 
N ú m . 698,-41,25 ptas. 

Cédula de empalzamienio 
E l Procurador D. Nicanor |López, 

en representac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León , ha 
presentado en*este Juzgado de 1.a Ins
tancia, demanda de ju ic io declarati
vo de mayor cuant ía , contra D. En
sebio González Orejas, mayor de 
edad, propietario, vecino de León, y 
en la actualidad en ignorado para
dero, en rec lamac ión de 63,244,40 pe
setas de principal e intereses venci
dos y los qne venzan, hab i éndose 
dictado por el Sr. Juez, auto de esta 
fecha, admi t i éndo la y confiriendo 
traslado de la misma con emplaza
miento a dicho demandado, para 
que dentro del t é rmino de nueve 
d ías improrrogables, comparezca en 
los autos peí sonándose en forma y 
acordando que tal diligencia se prac
tique, en atención ai ignorado para
dero del demandado, por medio de 
c é d u l a en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Así, por esta m i sentencia, de f in í 
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo 
Manuel Justel. —Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al referido denuncia
do, expido la presente en Astorga a 
16 de Noviembre de 1938.—III Año 
Tr iunfa l .—El Secretario habilitado, 
Valeriano Mar t ín . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cédala de notificación 
En el ju ic io de faltas de que luego 

se h a r á mér i to , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«Sentencia ,—En la ciudad de As-
torga a 12 de Noviembre de 1838 — 
I I I Año Triunfal .—El Sr. D. Manuel 
Justel Justel, Juez municipal suplen
te en funciones de la misma por ha
llarse el propietario regentando el 
de ins t rucc ión del partido, habiendo 
visto por si las precedentes diligen
cias de ju ic io de faltas por lesiones 
seguidas contra Angel Vega, en cu
yas d e m á s circunstancias persona
les no constan por no haber compa
recido y cuyo ú l t imo domici l io lo 
tuvo en esta ciudad y el lesionado 
Benjamín López Aller, y de esta ve
cindad, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo al denunciado Angel Vega, 
de ignorado paradero y cuyo ú l t imo 
domici l io lo tuvo en esta ciud& 
debo declarar y declaro de oficio 
costas de este ju ic io . 

Habiendo sufrido ext ravío los res
guardos de depósi to voluntario trans
misibles n ú m . 12,634, de pesetas no
minales 5.600 de Deuda Amortizable 
4 o/0, emis ión de 1928, y n ú m . 14.829, 
de pesetas nominales 3.500 en Deuda 
Amortizable 4 0/o, emis ión 1935, cons^ 
tituidos en esta Sucursal con fecha 
14 de Julio de 1928 y 15 de Noviem
bre de 1935, respectivamente, a nom
bre de D. P a n t a l e ó n López Robles y 
D.aEsperanza Miguel García, indistin
tamente, y los resguardos n ú m . 11.937 
de pesetas nominales 5.000 de Deuda 
Amortizable 5 7o» emis ión de 1926; 
n ú m . 12.635, de pesetas nominales 
U6,000 de Deuda Amortizable 470> 
emis ión 1928, y n ú m . 13,001, de pese
tas nominales 25.000 de la Deuda 
Ferroviaria Amortizable 4,50 0/0, emi
sión 1929, constituidos en esta Sucur
sal con fecha 4 de Enero de 1.927; 14. 
de Jul io de 1928 y 25 de Marzo de 
1929, respectivamente, a nombre de 
D. P a n t a l e ó n López Robles, seanun-

¡ cía al p ú b l i c o , p a r a q u e elque se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en elBoletinOficialdel Estadoyprime
ra inserc ión del mismo, en el BOLETÍN 

j OFICIAL de la provincia de León, y 
! en el per iódico Proa de esta Capital, 
\ se¿ún determina el a r t ícu lo 41 del 
| Reglamento yigente del Banco de 
! España ; advi r t iéndose , que transcu
r r ido dicho plazo sin que se haya 
presentado r e c l a m a c i ó n alguna. 
Sucursal, p rocederá a expedir los du-

¡ pilcados correspondientes, anulan 
los primit ivos, quedando el Banco 

• exento de toda responsabilidad. 

León, 17 de Diciembre de 193». 
I I I Año t r i u n f a l . — E l Secretario, An-

iente. 
N ú m . 705.-33,75 

^Ttal^la Diputac ión 


